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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462- Tel. (0223) 474-4281

aedgimdp@speedy.com.ar
Mar del Plata, 6 de julio de 2006

CIRCULAR INTERNA Nº 064/2006

CALIFICACION

Atento haber finalizado el período calificable 2005/2006, y en virtud de haber recibido innumerables consultas en las que se nota disconformidad basada en la falta de objetividad para atribuir puntos, se hace saber a los interesados en recurrir las mismas, que el plazo para las presentaciones es de 10 (diez) días desde su notificación, la empleadora cuenta con 60 (sesenta) días para expedirse, no habiéndolo hecho, deberá presentarse pronto despacho (mediante 1106), contando la administración con 30 (treinta) días más para expedirse. De no hacerlo, queda expedita la vía judicial. Todos los plazos se cuentan en días hábiles.


Es metodología de esta gestión no intervenir en la etapa de evaluación, por lo que se actúa asesorando y orientando acerca de los recursos viables. Es así que se adjunta a la presente un modelo.


Cabe destacar que en la etapa de notificación, muchas son las consultas y pocas las presentaciones posteriores. Es por ello que alentamos la interposición de recursos para observar el sistema y exponer las falencias de los calificadores, dado que mientras no se reclame seguirán impunes, con la posibilidad de repetirse. 
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